
 

SESION N° 409/11 DEL CONSEJO DIRECTIVO 

JUEVES 13 DE ENERO DE 2011 

10:00 HORAS 

 

I. APROBACION DE ACTA 

 

II. PRESENTACIONES 

 

II.1.   Presentación de Telefónica del Perú S.A.A. en el marco del Recurso de 

Reconsideración interpuesto contra la Resolución de Consejo Directivo N° 154-

CD/OSIPTEL (De 10:00 a 10:15 horas). 

 

III. ORDEN DEL DIA 

 

III.1.   Proyecto de Resolución que dispone la publicación para comentarios del Proyecto 

que establecerá los cargos de interconexión tope por acceso a la plataforma de 

pago. (Informe N° 415-GG/2010) – GPRC. 

 

III.2.   Proyecto de Resolución que dispone la publicación para comentarios del Documento 

Marco para la Determinación de Proveedores Importantes en los Mercados de 

Telecomunicaciones  - (Informe N° 010-GG/2011) – GPRC. 

 

III.3. Proyecto de Resolución que dispone la remisión para comentarios del Mandato de 

Interconexión entre Nextel del Perú S.A. y Telmex del Perú S.A. – (Informe N° 009-

GG/2011) – GPRC. 

 

III.4.   Proyecto de Resolución que establece el Mandato de Interconexión entre Telmex del 

Perú y Telefónica Móviles S.A. (Informe N° 008-GG/2011) – GPRC. 

 

III.5. Proyecto de Resolución que establece el Mandato de Interconexión entre Telmex del 

Perú S.A. y Americatel Perú S.A.C. (Informe N° 011-GG/2011)  – GPRC.  

 

III.6. Proyecto de Resolución que dispone la remisión para comentarios del Proyecto de 

Mandato de Interconexión entre Telefónica Andina S.A. y Telefónica del Perú S.A.A 

(Informe N° 012-GG/2011) - GPRC.  

 

III.7. Carta de Entendimiento entre la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones  – 

CITEL en el marco de la organización de la XXVIII Reunión del Comité Consultivo 

Permanente I de la CITEL: Telecomunicaciones /Tecnologías de la Información y 

Comunicación, a realizarse en la ciudad de Lima del 1 al 4 de marzo del 2011. 

(Informe N° 006-GG/2011) – Coordinadora Nacional CITEL.  

 

III.8 Proyecto de Resolución sobre Ajuste de Tarifas Tope del servicio de llamadas desde  

Teléfonos Públicos de Telefónica del Perú S.A.A. a redes de Telefonía móvil de 

Comunicaciones personales y troncalizado – (Informe 007-GG/2011) – GPRC.  


